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Help Flash, el gadget gallego 
que previene atropellos

 En sus primeros meses de lanzamiento, la empresa viguesa de Jorge 
Costas ha vendido más de 30.000 unidades de este innovador dispositivo

 Luisa López

De la mente de un emprendedor 
vigués nació hace tiempo una idea 
brillante. Lo del brillo de la idea 
es literal y tiene nombre y apelli-
dos: Help Flash, un dispositivo de 
señalización que hace visible un 
vehículo en menos de 30 segundos 
y hasta un kilómetro de distancia 
en condiciones de baja luminosi-
dad y que va colocado sobre el te-
cho del vehículo en contacto con 
una zona metálica para que se ac-
tive automáticamente por magne-
tismo. «Gracias a un reflector para-
bólico, que emite un triple deste-
llo ámbar en todas las direcciones, 
el vehículo averiado o accidenta-
do puede ser detectado por el res-
to de conductores sin necesidad de 
que la persona que sufre la avería 
tenga que bajar del mismo», expli-
ca su creador, Jorge Costas. 

La idea de esta patente surgió en 
el 2013 ante la alarmante cifra de 
atropellos cuando los conductores 
descendían de sus automóviles para 
colocar los triángulos de emergen-
cia. Fue en aquel momento, tras ac-
ceder a un informe del RACE, cuan-
do Jorge y su equipo se pusieron 
manos a la obra. Bastaron dos años 
de investigaciones para que el dis-
positivo saliese al mercado. En los 
primeros meses de lanzamiento se 

vendieron más de 30.000 unidades. 
«Hay estudios que confirman que 
el 70 % de los accidentes mortales 
en carretera suceden durante el cre-
púsculo o la noche, mientras que el 
90 % se producen en vías que no es-
tán suficientemente iluminadas. 
Gracias a Help Flash, el vehículo 
se señaliza en cuestión de segundos 
y con un método muy rápido e in-
tuitivo para esos momentos llenos 
de nerviosismo», añade Costas. La 
plataforma Amazon —a través de 
la que se comercializa— se rindió 
a los pies de la empresa viguesa an-
te la masiva acogida que ha tenido 
el producto desde el momento de 

su comercialización. El dispositi-
vo, que cuesta 29,95 euros, se puede 
adquirir, además de en las platafor-
mas online, en grandes almacenes.

INNOVACIÓN
Detrás de un simple dispositivo 
que a los ojos de cualquiera puede 
parecer sencillo hay muchas horas 
de estudio, un claro ejemplo de I+D 
que transforma las ideas en realida-
des prodigiosas. «Queríamos que 
Help Flash fuese muy intuitivo, 
por lo que el dispositivo no tiene 
botón, funciona de manera autó-
noma con una pila de 9 voltios. En 
cuanto los imanes contactan con la 

zona metálica del vehículo, la luz 
se activa por magnetismo permi-
tiendo que el vehículo quede seña-
lizado con un solo movimiento», 
explica con detalle Jorge Costas.

Con la buena aceptación del pro-
ducto en el mercado, los reconoci-
mientos no tardaron tampoco en 
llegar. En marzo pasado fueron ga-
lardonados con el Premio Galería 
de Innovación en Motortec y en 
abril ganaron la III edición del Pre-
mio Emprendedores y Seguridad 
Vial de la Fundación Línea Directa. 

Help Flash está autorizado en la 
mayoría de países del mundo para 
la señalización del vehículo que re-
presenta un obstáculo en la calza-
da como consecuencia de avería o 
accidente. Sin embargo, la comer-
cialización de este dispositivo a ni-
vel internacional es algo en lo que 
están empezando a trabajar, aun-
que la empresa ya tiene presen-
cia en algunos países europeos co-
mo Francia. La expansión interna-
cional está cerca. De hecho, ahora 
mismo su mercado más inmedia-
to son países europeos como Rei-
no Unido, donde está prohibido 
el uso de triángulos en autopis-
tas y autovías, Alemania o Italia. 
La compañía está también prepa-
rando el salto a Estados Unidos y 
China, que está previsto que se pro-
duzca durante el 2018. 

La colocación del dispositivo de seguridad es muy rápida e intuitiva. | C. PRIETO
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Soy un trabajador repartidor de una empresa de distribución. 
Me acaban de notificar que me retiran el permiso de conducir y 

sin él no puedo desarrollar mis funciones esenciales en la empresa, 
¿Me pueden despedir por ello? ¿Tengo derecho a reclamar?
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Lo primero que debemos concre-
tar es si se trata de una retirada 
temporal o de una pérdida del per-
miso. En la primera situación, an-
te una retirada temporal, se co-
nocen las fechas ciertas durante 
las cuales el trabajador, que sigue 
siendo titular del permiso, no po-
drá prestar servicios para su em-
pleador. Llegada la fecha de ven-
cimiento de la suspensión, se re-
cupera el permiso sin necesidad 
de más trámites, por lo que la ac-
tividad puede volver a ser desa-
rrollada de inmediato.

El segundo supuesto implica 
una pérdida de la titularidad. Úni-
camente, tras el período estable-
cido al efecto (normalmente un 
año), podrá recuperar el permiso, 
siempre después de examinarse 
nuevamente y superar los corres-
pondientes cursos, lo cual supo-

ne un hecho incierto. Esta diferen-
ciación nos da la clave sobre cómo 
debe proceder el empresario ante 
una situación como la expuesta.

DURACIÓN
En efecto, si el trabajador se en-
cuentra imposibilitado para pres-
tar servicios, dado que la conduc-
ción de vehículos supone una 
función esencial en su actividad, 
debemos valorar si tenemos cono-
cimiento de cuánto tiempo dura-
rá tal situación.

Así, si se trata de una retirada 
temporal, procederá la suspen-
sión del contrato celebrado con 

el trabajador hasta que el juzga-
do acredite que le ha sido devuel-
to el carné de conducir y que pue-
de reanudar su actividad. Las cau-
sas de suspensión de la relación la-
boral se enumeran en el artículo 
45.1 del Estatuto de los Trabaja-
dores, pero este listado no es ce-
rrado, de modo que, con base en 
la pérdida temporal de la aptitud 
profesional, se entiende la suspen-
sión como una solución adecuada 
y equitativa cuando dicha inepti-
tud es temporal.

Por el contrario, si la ineptitud 
sobrevenida es de duración incier-
ta, procederá acudir a lo estipula-

do en el artículo 52.a) del Estatu-
to de los Trabajadores, que regula 
los despidos por causas objetivas, 
dado que la recuperación del per-
miso no es automática ni segura 
por el mero transcurso del tiem-
po, sino que precisa además de la 
superación de un nuevo examen 
y de cursos al efecto.

En definitiva, si le han retira-
do temporalmente el permiso, no 
procederá que le comuniquen un 
despido por causas objetivas, sino 
que debe prevalecer la estabilidad 
en el empleo, evitando la termina-
ción del contrato de trabajo, por lo 
que podrá reclamar que se decla-
re el despido como improcedente.

Me han despedido hace 
unos meses y la empre-

sa ha cerrado. He solicitado en 
el juzgado el reconocimiento 
de la improcedencia del des-
pido. Tengo derecho además a 
que me paguen salarios de 
tramitación?

La cuestión que se plantea con-
siste en determinar el período 
que ha de abarcar los salarios 
de tramitación en aquellos ca-
sos de despido, cuando existe 
la imposibilidad de readmisión 
por la situación de cierre o ce-
se en la actividad de la empre-
sa, bien hasta la fecha del des-
pido, o bien, por el contrario, se 
devengan salarios desde la fe-
cha del despido hasta la fecha 
en que se dicta sentencia decla-
rando el despido improceden-
te y que declara también extin-
guida la relación laboral en esa 
misma fecha, dada la imposibi-
lidad de readmisión. 

1ª.- Si bien la opción por read-
mitir o indemnizar le correspon-
de al empresario, dado que la 
empresa permanece cerrada y 
carece de actividad, y habién-
dose interesado por la extinción 
de la relación laboral, no pode-
mos pasar por alto que ante la 
carencia ya de actividad del em-
pleador, de no haberse acortado 
los trámites para evitar un inci-
dente por no readmisión, hubie-
ra desplegado todos sus efectos 
la readmisión implícita, con los 
consiguientes salarios de trami-
tación hasta la fecha en que se 
dictase en el auto declarando ex-
tinguida la relación laboral, con-
forme al artículo 281 de la LRJS .

2ª.- La ley, tanto el artículo 56 
del Estatuto de los Trabajadores 
como el 110 de la LRJS , omite los 
efectos que tienen lugar cuando 
es el trabajador el que opta por 
la indemnización ante el cierre 
empresarial constatado, y el juez 
la acepta, por lo que entendemos 
que de forma análoga procede la 
aplicación de los arts. 286 y 281 
de la LRJS y consideramos que 
el actor tiene derecho a los sala-
rios de tramitación desde la fe-
cha de efectos del despido, has-
ta la fecha de la sentencia, da-
do que la relación laboral se ex-
tinguió por sentencia de dicho 
día, y no pueden verse merma-
dos los derechos del trabajador 
como consecuencia de la antici-
pación de la declaración de ex-
tinción de la relación laboral.
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